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MTRO. JORGE LUIS VALDEZ LOPEZ 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 

Guadalajara, Jal. a 30 de abril 2025 

Por este medio y en cumplimiento a la cláusula quinta del contrato 

SESAJ/RH/055/2025, se hace entrega del informe mensual detallado por el mes de 

abril 2025, con la información solicitada: 

Nombre: Ana María Olvera Guzmán 

Fecha de elaboración: 30 de abril del 2025 

Área en que se presta el servicio: Coordinación de Administración. 

Número de contrato: SESAJ/RH/055/2025 

Periodo a informar: Abril 2025. 

Actividades sustanciales, Apoyar en: 

*La gestión de documentos del personal de la SESAJ

*Llenado de plantilla de estructura de la SESAJ por el mes de abril en la liga

proporcionada por la Secretaría de la Hacienda Pública.

*Llenado de plantilla de Asimilados de la SESAJ por el mes de abril en la liga

proporcionada por la Secretaría de la Hacienda Pública.

*Determinación y registro de la nómina de un finiquito en el Sistema de Empress.

*Determinación y cálculo de la prima vacacional ejercicio 2025 para personal con

estructura de la SESAJ .

* Altas y modificaciones del personal de estructura de la SESAJ en el sistema del

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, de la 1 er qna. de abril 2025.

* Altas y modificaciones del personal de estructura de la SESAJ por el mes de abril

ante el IMSS, a través del portal del IDSE.

*Elaboración de la nómina de personal de Estructura de la SESAJ de la 1 er y 2

quincena de abril 2025.

Se eliminan los datos 1(Firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo 
segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.






